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PROPOSICIONES NO DE LEY EN COMlSlON 
16 1/000179 

La Presidencia del Congreso de los Diputados, en vir- 
tud de la delegación conferida por la Mesa en su reunión 
celebrada el 10 de febrero de 1987, ha adoptado el acuer- 
do que se indica respecto del asunto de referencia: 

(161) Proposición no de Ley en Comisión. 

16 1/000179. 

Autor: Grupo Parlamentariq CDS. 

Proposición no de Ley sobre cumplimiento por parte del 
Gobierno de la Nación, del Tratado de adhesión de Espa- 
tia a la Comunidad Económica Europea (CEE) en relación 
con Canarias. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite como proposición no de ley, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 194 del Reglamento y dispo- 
ner su conocimiento por la Comisión Mixta para las Co- 
munidades Europeas. .Asimismo, dar traslado del acuer- 
do al Gobierno y al Grupo proponente y publicar en el 
Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de 
la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de febrero de 
1989.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario de CDS, de conformidad con 
los artfculos 193 y siguientes del Reglamento del Congre- 
so de los Diputados, tiene el honor de presentar a la Mesa 
para su debate en la Comisión correspondiente, la siguien- 
te proposición no de Ley sobre cumplimiento por parte 
del Gobierno de la Nación del Tratado de adhesión de Es- 
paila a la CEE en relación con Canarias. 

Por acuerdo del Gobierno de Canarias adoptado el 9 de 
enero de 1989, se elevó al Gobierno de la Nación propues- 
ta de modificación de la Ordenanza reguladora del arbi- 
trio de entrada para su aprobación por el Ministerio de 
Economía y Hacienda, a fin de que por éste se dicte la nor- 
mativa correspondiente relativa al desarme de dicho ar- 
bitrio según lo dispuesto en el tratado de adhesión de Es- 
paña en las CEE y siempre de conformidad con la Ley 
30172 de 22 de julio sobre régimen económico fiscal de 
Canarias. 

De acuerdo con lo anterior el Presidente del Gobierno 
de Canarias se dirigió al Presidente del Gobierno de la Na- 

ción dado que, habida cuenta del estricto cumplimiento 
del calendario y cuadro de desarme del arbitrio, se preci- 
sa la instrumentación de una norma estatal, de conformi- 
dad con lo dispuesto en los artículos 93 de la Constitu- 
ción Española, 37.2 Estatuto de la Autonomía de Cana- 
rias y legislación ordinaria del régimen econ6mico fiscal 
para posibilitar la gestión del arbitrio que a la Comuni- 
dad Autónoma corresponde estatutariamente. Por todo lo 
cual se plantea la siguiente 

PROPOSICION NO DE LEY 

El Congreso de los Diputados insta al Gobierno para 
que en ejecución de sus responsabilidades derivadas del 
Tratado de Adhesión de Espatia a la CEE, adopte las nor- 
mas precisas dirigidas a la adecuada reducción, según el 
calendario y cuadro de desarme del arbitrio de entrada 
en el Archipiélago canario, procediendo asimismo a la 
adecuada compensación en favor de las corporaciones lo- 
cales canarias. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de febrero de 
1989.-Bl Portavoz adjunto, León Buil Ciral. 

16 1/OOO182 

La Presidencia del Congreso de los Diputados, en vir- 
tud de la delegación conferida por la Mesa de la Cámara 
en su reunión celebrada el 10 de febrero de 1987, ha adop- 
tado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(161) Proposición no de Ley en Comisión. 

16 1/OOO 182. 

Autor: Grupo Parlamentario de Coalición Popular. 

Proposición no de Ley por la que se insta al Gobierno a 
la remisión de un proyecto de Ley de valoraciones de bie- 
nes a efectos fiscales. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite como proposición no de Ley, conforme 
al artfculo 194 del Reglamento y disponer su conocimien- 
to por la Comisión de Economía, Comercio y Hacienda. 
Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al Gru- 
PO proponente y publicar en el Boletfn. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de 
la Cámara. 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de febrero de 
1989.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en los artículos 193 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de presentar la 
siguiente proposición no de Ley, por la que se insta al Go- 
bierno a la remisión de un proyecto de Ley de valoracio- 
nes de bienes a efectos fiscales. 

, 

La normativa propia de cada tributo contiene precep- 
tos peculiares destinados a la valoración de los bienes ob- 
jeto de imposición. 

Ello hace que un mismo bien integrado en un mismo 
patrimonio sea susceptible de diversas valoraciones, to- 
das ellas diferentes, según la óptica del tributo que se con- 
sidere en cuestión. 

Es necesario salvar estas disparidades y que el mismo 

bien tenga idéntico valor a efectos de las diferentes 
interpretaciones . 

De ahí que propongamos la remisión de Ln proyecto de 
Ley de valoraciones, que permita, una vez determinado 
el valor, que éste tenga efectos para todas las figuras 
impositivas. 

A la vez, este proyecto de Ley debe arbitrar procedi- 
mientos objetivos y ciertos, mediante la fijación de índi- 
ces o módulos, que se alejen de consideraciones subjeti- 
vas o arbitrarias, que permitan al contribuyente su cono- 
cimiento previo de los costes fiscales de sus actuaciones. 

En su virtud, el Grupo Parlamentario de Coalición Po- 
pular, tiene el honor de presentar la siguiente 

PROPOSICION NO DE LEY 

El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a la re- 
misión, a la mayor brevedad posible, de un proyecto de 
Ley de valoraciones a efectos fiscales. 

Madrid, 27 de enero de 1989.-El Portavoz, Ramón Ca- 
lero Rodríguez. 

PREGUNTAS CON RESPUESTA ORAL 

181/001212 

La Presidencia del Congreso de los Diputados, en vir- 
tud de la delegación conferida por la Mesa de la Cámara 
en su reunión celebrada el 10 de febrero de 1987, ha adop- 
tado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

18 1/00 12 12. 

Autor: Zárate y Peraza de Ayala, Baltasar de (G.CDS). 

Manifestaciones del Ministro de Asuntos Exteriores con 
motivo de la situación planteada por el desarme del ar- 
bitrio de entrada en Canarias. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artícu- 
lo 189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento a 
la Comisión Mixta para las Comunidades Europeas. Asi- 
mismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al Dipu- 
tado preguntante y publicar en el Boletln. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artlculo 97 del Reglamento de 
la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de febrero de 
1989.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Ipaclo Astorlos Huarte-Mendicoa. 

Grupo Parlamentario de CDS. 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión Mixta de las 
Comunidades Europeas. 

Diputado: Don Baltasar de Zárate y Peraza de Ayala. 
Objeto: 
Texto: 
iQué alcance ha querido dar en sus recientes manifesta- 
ciones el selior Ministro de Asuntos Exteriores con moti- 
vo de la situación planteada por el desarme del arbitrio 
de entrada en Canarias, al decir literalmente que no era 
un problema económico o político sino de wcivilizaciónn? 

Madrid, 2 de febrero de 1989.-Baltarr de Zlrate y Pe- 
raza de Ayala. 

18 1/00 121 3 

La Presidencia del Congreso de los Diputados, en vir- 
tud de la delegación conferida por la Mesa de la Cámara 
en su reunión celebrada el 10 de febrero de 1987, ha adop- 
tado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 
18 1/00 12 13. 
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Autor: Mataix Hidalgo, Jorge Juan (G. CDS). 

Medidas a tomar por el Gobierno para regular la capaci- 
tación económica en el ejercicio de la actividad de ca- 
mionero. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artícu- 
lo 189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento a 
la Comisión de Industria, Obras Públicas y Servicios. As¡- 
mismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al Dipu- 
tado preguntante y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de 
la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de febrero de 
1989,-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Grupo Parlamentario de CDS. 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Industria, 
Obras Públicas y Servicios. 

Diputado: Don Jorge Juan Mataix Hidalgo. 

Objeto: 

Texto: 

¿Tiene previsto el Gobierno tomar alguna medida para re- 
gular la capacitación económica en el ejercicio de la ac- 
tividad de camionero? 

Madrid, 3 de febrero de 1989.-Jorge Juan Mataix 
Hidalgo. 

18 1/00 12 14 

La Presidencia del Congreso de los Diputados, en vir- 
tud de la delegación conferida por la Mesa de la Cámara 
en su reunión celebrada el 10 de febrero de 1987, ha adop- 
tado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

18 1/00 12 14. 

Autor: Mataix Hidalgo, Jorge Juan (G. CDS). 

Medidas a tomar por el Gobierno con respecto al consu- 
mo de combustibles fósiles en sus previsiones energéticas. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el articu- 
lo 189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento a 
la Comisión de Industria, Obras Públicas y Servicios. Asi- 
mismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al Dipu- 
tado preguntante y publicar en el Boletín. 

En ejecucibn de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de 
la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de febrero de 
1989.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Ignacio Astarloa Huarie-Mendicoa. 

Grupo Parlamentario de CDS. 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Industria. 

Diputado: Don Jorge Juan Mataix Hidalgo. 

Objeto: 

Texto: 

Ante los fenómenos climatológicos que se vienen produ- 
ciendo -efecto invernader-, ¿tiene el Gobierno inten- 
ción de tomar medidas con respecto al consumo de com- 
bustibles fósiles en sus previsiones energéticas? 

Madrid, 3 de febrero de 1989.-Jorge Juan Mataix 
Hidalgo. 

18 1/0012 15 

La Presidencia del Congreso de los Diputados, en vir- 
tud de la delegación conferida por la Mesa de la Cámara 
en su reunión celebrada el 10 de febrero de 1987, ha adop- 
tado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

18 1/00 12 15. 

Autor: Azkárraga Rodero, Joseba M. (G. Mx.). 

Conflicto surgido por la utilización de redes pelágicas por 
los pescadores franceses. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artícu- 
lo 189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento a 
la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca. Asimis- 
mo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al Diputado 
preguntante y publicar en el Boletín. 
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En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de 
la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de febrero de 
1989.4'- D., El Secretario General del Congreso de 10s 
Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendícoa. 

Diputado: Don Joseba M. Azkárraga Rodero. 

Objeto: Excelentísimo señor Ministro de Agricultura. 

Texto: 

i ~ u d  decisiones tiene previsto adoptar el excelentfsimo 
seiíor Ministro de Agricultura ante el conflicto surgido por 
la utilización de redes pelágicas por los pescadores fran- 

Grupo Parlamentario Mixto. 
ceses? I 
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